
Copiafigl (IClGOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de gaEconomía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

NO 000094 Q025/GOB.REG.TUMBES.GRDE-GR

Tumbes,

ViSTO:
14 MAR2025

Quegtoo;

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-2024/GOB.REG.TlJMBES-CR.CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NIOOOC58&

(Se 'fechu 22 de noviet(lbte ciei zuzzç; tv 7/o-

ELECTRÓNICO de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGICNAL
N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO

on 000,f. ar--lO!0 REGO

TUMBESCCR-CRDECRf de fecho 06 de enero de 2025) CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 017

onoto

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPf-SG, de fecha 22 de enero del 2025;

MEMORANDO NO 022-2025/GOB.REC.TUMBES-CGR-GRDE-GR, de fecha 23 de enero del

2025; INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES GRPPAT SGP-SG,
de fecha 10 de febrero del 2025: INFORME NO 024-2025/COB.REG,TUMBES-CCR-GRDE-
SGPI-MRGM-CP, de fecha 26 de febrero del 2025; mediante INFORME NO

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-SG, de fecha 03 de marzo del 2025;

MEMORANDO NO 2400025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 04 de marzo del

2025; y,

CONSIDERANDO:

Quet los Regionales emanan de la voluntad populac son peçsonas
jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica y

adrninistratíva en los asi jnfos de nomnetenr.ia. constituyerido para su adminisfranión

económica y financiera un pliego presupuestal, y como faf tiene la finalidad, esencial
fornenfar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo ia inversión pública y

privaclal el ernpleo y gararfizar el ejercicio pleno de los derechos de la igualdad de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con las plar)es y programas nacionales,
regionales y locales de desarrollo, conforme 10 establecen los Arte 20 y 40 de la ley 27867
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes NO 2790.2, 2801 3, 28926

y 28981 ;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las
funciones especificas regicnales en los sectores de industria, comercio, Turismo,

Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conformidad
con el numeral l) del Art. 29 -A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

Que, e}Art. 720 numeral 722, del TUO de ia Ley 27444 Ley del Procedimiento
Administraiivo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 0040019-JUS, establece

es c;ct-npevenyre poza reahizar iG5 iareas rnaferiaies irtieíó;as necesarias
para eI eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, asícomo para la distribución de
las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de competencia"
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CliginalGOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOM O

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

Tumbes, 1 4 MAR2025
Que, ic Ley NO 29337 — Ley de Promoción a la Cornpetitiviclad Productiva y sus

modificatorias, establecen disposiciones para apoyar la competitividad produc-iva,

siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de manera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales

1 1

0/01

puede destinar hasta eI quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para los
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las
fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y

transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
organizados que participen en las cadenas productivas priorizcdas;

Que, mediante ACUERDO CONSEJO REGNONAL
de fecha 28 de rnayo dei 2024, en su Avtículo primero: se

apíueoa ei u;ciQinen •torrnuiado poí ia cornisi(3n

Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para et PROCOMPITE REGIONAL
2024, el rnisrno que Asciende a un monto total de S/. 7266,305.00 (Siete Millones

hpnontomáximo disponible del presupuesto Institucionat Modificado, Aprobado por la
.FlSUbGerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 073-2024/GOBlERNO

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONALfTledic-if"iÍe
2024/GOBoREG,TUMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024 se aprueba la relación
de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024
por un monto total de cofinanciamiento de S/. 0069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OFICIO N0976„2024/GOB. REGO TUMBES. de fecha 26 de
oviernlore de 2024, se solicitó CII Ministerio de la Producción la generación de códigos

élpnicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursabfe
_ te8/PROCOMPlTEREGIONAL 2024, CUYO monto total de cofinanciamiento asciende a la

suma de S/. (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A/ B y C;

Que, Ge techa '12 de aiciernore de! u„UZ4,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Empresarial del Ministerio de la Producción, da a conocer al Gobierno Regional de
Tumbes, las observaciones encontradas al realizar la revisión de ios Planes de Negocio,

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de Ea asociación y

UC)fCCiC10iiq

Los nombres y montos de las planes de negocio en ei SIP ROCOMP!TE,

documentos adjuntos y la Resolución deben ser igual.

Av. La 200 - Tumbes Telefax (072)52-4464.



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONORRICO

'{Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
000094 Q025/GOB,REGÃUMBES.GRDECR

Tumbes, 1 MAR 2025
RESOLUCIÓNmediante EJECUTIVA REGIONAL N0000723m

2024/GOB.REGeTUMBES-GR,de fecha 20 de diciembre del 2024 se aprueba en eI artículo

primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del

ORDEN DE PRELACIÓN 15,19 y 24 del cuadro consignado en eI artículo primero
de ia i<EOUl-tJUlUlN rrvH cie•íechc.l

22 de noviembre del 2024 según el detalle anexo y en su artículo segundo se resuelve

(S/ ) e! í}ernde ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuaclro consignado en ef artículo prirnero de
EJECUTIVA REGIONAL da fecha 00

de noviembre del 2024, según ell deidle mencionado;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2.024 e!
especialista de la Dirección General de Desarroflo Empresarial del Ministerio de la
Producción, comunica a! Gobierno Regional de Turnbes que, con el propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior
que aprueba dichos planes en el SIPROCOMPITE, adernás de cerrar el concurso en el

sistema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
para su atención correspondiente;

Que, mediante OFICIO a025/GOBe REG. TUMBES.GGR.GRDE-GR, cie fecha
06 de enero de 2025 se comunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido
a adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REGoTUMBES-CRy
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-CR en ei

SIPROCOMPITE¿ y además se señala quez se ha cerrado ei concurso en el SIPROCOMPITE¿

por 10 cual, se solicitc continuar con el trámite para la generación de códigos únicos;

tnedia•tlie de techa zÜ de de zVzo, ie

Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la Producción, notifica al

Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para los

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPiTE
adjunto con laL 2024, 01

cor.respondiente',

mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCiAMlENTO NO 017

025/GOB.REGsTUMBES"3Rk de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la Asociación de Banano 01 de Mayo Pompas de Hospital se

e establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO durante
la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMfENTODE LA PRODUCCIÓN
DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA ASOCIACIÓN DE BANANO 01 DE MAYO PAMPAS
DE HOSPITAL, DEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL PROVINCIA TUMBES/ REGIÓN
TUMBES", relacionadas con las metas (presupuesto técnico) propósito y uso de bienes y
serviclOs para ei' que rueronsoljClTaciost como las responsabilidades y ias acciones
legales que corresponde iniciar en caso de daño o afectación de estos bienes; o para
SIJ devolución cuando corresponda, asícomo disposiciones para su cautela, prohibición
de transferencia a terceros, gravarnen en garantía de deudas, financianqieni'o frente a

ina N? 200 — TI] rnbes



delO:iginalGOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONORAICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de ta Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
000094

Tumbes,
terceros; asimismo, la obligación de devolverlos en caso de incumplimiento de
responsabilidades.

Que, mediante INFORME NO 0254025/GOB.REG.TUMBES-GGRCRDE4GPluSG, de
fecha 22 de enero del 2025, eI Sub-Gerente de Prornoción de Inversiones (e) solicita a la
veteficiú «egi0flÊüi eseueSüÍTOiiO ECOMÓtrfiCO, esignocióa p} y •iü cteaciéfl

códi o único asi nado a losc
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL

Que, mediante MEMORANDO NO 022-2025/GOB.REGQTUMBE$GGRCRDE.GRR de
fecha 23 cle enero del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicíta a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional

programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Únicos
de planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

REGIONAL
8/ GRPPAT SGP-SG, de fecha 10 de febrero del 2025, Gerencia Regional de

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de la Subgerencia
TI OQ

Cadenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

0001-2021-PRODUCE-DVMYPE-I-DGDE, Directiva General Para la Gestión y Desarrollo

PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funcional

programática para ei Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL
BANANO CONVENCIONAL EN LA ASOCIACIÓN DE BANANO Q1 DE MAYO PAMPAS DE
HOSPITAL- DEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES"-
CUI: 2675676 el cual se deberá afectar a la secuencia funcional proaramática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional

Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro

Monto

0141
3

9002
2675676
6000026
10

023
0046
0446660
00001
5 Recursos Determinados
18 Canon y Sobrecanon, Regalías? Renta de Aduanas y

Participaciones

Que, mediante INFORME NO 024a025/GOB.REG,TUMBES-GGRCRDE-SGPl-
MRGM•CPF de fecha 26 de febrero del 2025, el coordinador del Procompite Regional
2024, solicita al Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuestal

según presupuesto analítico elaborado para el plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA

Av. La Marína 200 — Tumbes
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O:iginalGOBIERNO REGIONAL TUMBE%OPi
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

NO 0025/GOB.REG.TlJMBES.GRDEüGR

Tumbes, 1 MAR 2025
PRODUCCIÓN DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA ASOCIACIÓN DE BANANO 01 DE

MAYO PAMPAS DE HOSPITAL, DEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES?

REGIÓN TUMBES"- CUI: 26756762 por ei monto de S/. 160/000.00 (Ciento Sesenta Mii

con 00/100 soles).

Que, mediante INFORME NO 1920025/GOB.REGoTUMBESMGGRCRDE.SGPbSG, de
I P o ción e Inversiones,

solícita a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal

según el presupuesto anafítico elaborado para la ejecución del Plan de Nlegocio

"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA

ASOCIACIÓN DE BANANO 01 DE MAYO PAMPAS DE HOSPITALI DEL DISTRITO DE PAMPAS
DE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES"- CUI: 2675676

Quet mediante MEMORANDO NO 240*2025/GOEnREG.tUMBESmGGRCRDEnGR, de
fecha 04 de marzo del 2025 e} Geren'te Regional de Desarrollo Económico, solicita a la

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionanniento Territorial, la

asignación Pt-escjpcjestül segun presupuesto anaiíiico para iü ejecución del Plan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA
ASOCIACIÓN DE BANANO DE MAYO PAMPAS DE HOSPITAL, DEL DISTRITO DE PAMPAS

f ufVIOLO k—ul. 20'/ 00'/ O?

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO
filia 025/GOB.REGaTUMBESCGR-GRDE-GRl de fecha 05 de marzo del 2025, ei Sub Gerente

é/ de Presupuesto comunica a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico que, se

efectuó la asignación presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico del plan de
negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA
ASOCIACIÓN DE BANANO 01 DE MAYO PAMPAS DE HOSPITAL, DEL DISTRITO DE PAMPAS
DE HOSPITAL, PROVINCÍA TUMBES, REGIÓN TUMBES"- CUI: 2675676;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO

025/GOBaREGoTUMBE5*GGRCRDECR, de fecho 05 de marzo del 2025, ei Gerente
de

versiones emitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
Ypresupuestal y eI presupuesto analítico para el plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA

RANA,NIQ LA

MAYO PAMPAS DE HOSPITAL, DEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES,

REGIÓN TUMBES"- CUI: 2675676;

Que, estando informado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
Desarroiio Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General

Regional del Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
la DIRECTIVA N00330022/GOB.REG,TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDt-SC, denominada

nc: V ATEDIA [ I h Q

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional
N01820022/GOB.REG.TUMBES-GRt de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la

Resolución Ejecutiva Regional N00000468„2022/GOB.REC.TUMBES-GR, de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regional
2023/COB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero de 2023;

-

—Tumbes Tefefax (072)52-4464



dêi0ÊiginalGOBIERNO REGIONAL TUMBES
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Pemana'}

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

000094 *2025/GOB.REG.TUMBES.GRDECR

Tumbes,
SE RESUELVE:

1 MAR 2025

ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR, la disponibilidad de Crédito Presupuestaría por
la suma de S/. 140,000000 (Ciento Sesenta Mi) con 00/100 soles), para la ejecución del

EN LA ASOCIACIÓN DE BANANO 01 DE MAYO PAMPAS DE HOSPITAL DEL DISTRITO DE

—RAMPASDE±IOSPITAL, PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES}'- CUI: 2675676
ARTíCULO SEGUNDO. DISPONER, que ta ejecución del Plan de Negocio será

financiado por la cadena funcional progratmática siguiente:

Correla}iva
Categoría Presupuestaría

Proarama
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funciona}
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
RI Ibra

Monto

0141
3

9009
2675676
6000026
10

023
0046
0446660
00001
5 Recursos Determinados
18 C.annn v Sobrer.annn. Reacslias. Renta da Adl janas v

Participaciones
S/ 160/000.00

ARTICULO TERCERO. APROBAR, e! presupuesto analítico del Plan de negocio
ganador del Pcocesa Concursable PROCOMPITE REGIONAL. 2024
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL BANANO CONVENCIONAL El\l LA
ASOCIACIÓN DE BANANO CI DE MAYO PAMPAS DE HOSPITALI DEL DISTRITO DE PAMPAS
DE HOSPITAL PROVINCIA TUMBES, REGIÓN TUMBES",- CUI: 2675676, cuyo monto es de S/e

1 éO, 000,00 (Ciento Sesenta Mil con 00/100 seles)? cuyo anexo es parte integral de la

presente resolución,

=NFARGAR,
SUb gerencia de Promoción de Inversiones de Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.

ARTICULO QU}NTOO NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Econórnico, Gerencio Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para los fines pertinentes.

Regístrese9 Comuníquese5 Cú piase y Archívese

Av. Marina 200

GOBIERNODtRECCtÓN REGI
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— Turnbes
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GOBIERNO REGiONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de ia Recuperación y Consolidación de !aEconomía Peruana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NP 0000842025/GOB.REG.TUMBESCRDE.CR

fieldelOriginal

Tumbes,
PRESUPUESTO

1 MAR 2025

ANALÍTICO DEL PLAN DE NEGOCIO iCMEJORAMlENT0DE LAPRODUCCIÓNDELBANANO CONVENCIONAL EN LAASOCiAC16NDE
BANANO DE MAYO PAMPAS DE HOSPITAL, bEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPjTA1-; PROVINCIA TUMBES, REGIONTUMBES"

RUBRO

26.3

2.6.3.2.5.2

2.6.e.

2,6.8.1

UNIDAD

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

CANTIDAD

8.00

40000.00

30000.00

200.00

340.00

1.00

1.00

l,oo

toiALVALOW
ÚNITARiOCOÉlNANCiAMlENTO

cou o

DESCRIPCIÓN

ADQUISICIPN DE VEHÍCULOS MAQUiNARiASLQLRPâ

EQUÍPO DE USO AGRÍCOLA Y PESQUERO

Moto fumígadora

OTROSGASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

Materiales e Insumos

Cuello de monja para racimo

Fundas para racimo

Fertilizante Organico (bolsa x 50 kg)

NPK (bolsa 50 kg)

GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Servicio de capacitaciétft

de Asistenc:a Técnica

C*ÇQos Generaleg

Servicio de Responsable técnico

Gastos de Suoervisión

Servicio de Supervisión

TOTAL ANALfilCO SI.

3,750.00

0,57

0.25

135,00

12,000.00

4,248.84

2,549.31

30,000.00

30,000.oo

30, 000.00

430,000.00

qOB,225.OO

108,225.00

7,500.oo

,00000

24,775.00

121000.00

4,248.84

4,248.84

25549.31

21549.31

160,000.00
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